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BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
Las afirmaciones realizadas por la directora de espacios verdes Sr. Florencia Selaya respecto de la poda de los alcanforeros;
Y CONSIDERANDO: 
Que los dos alcanforeros situados en la plaza Mitre son un símbolo característico de nuestra ciudad, que representan para todos los veinticinqueños los recuerdos de nuestra infancia y a la vez son un icono turístico indiscutido.
Que los mismos tienen más de un centenar de años.
Que los distintos gobiernos locales se ocuparon  de conservar la especie, sin mutilarlos, colocando en los gajos necesarios soportes mecánicos.
Que cuidar y respetar a los árboles es valorar la naturaleza y nuestro ambiente. 
Que los alcanforeros, han sido testigos de la historia de nuestra ciudad, y su conservación es  deber de cada veinticinqueño. Y por tanto no puede dejarse al arbitrio de ningún gobierno de turno la mutilación irreversible de los centenarios ejemplares.
Que estos árboles forman parte de nuestra identidad cultural y por lo tanto debemos proteger su existencia para las generaciones futuras.
Es por esto que consideramos pertinente declarar los dos ejemplares como PATRIMONIO NATURAL de la ciudad de 25 de Mayo, contribuyendo así con la preservación y fomento de nuestra memoria colectiva.-
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

 ARTICULO 1°: Declarar los alcanforeros situados en la plaza Mitre de la ciudad de 25 de Mayo, como Patrimonio Natural  del distrito de 25 de Mayo.
ARTICULO 2°: Establecer que se realizará una demarcación alrededor de los mismos para que los transeúntes no puedan circular por debajo de los árboles.
ARTICULO 3°: Autorizase al DE a adecuar las partidas presupuestaria que estime convenientes para dar cumplimiento a lo normado en el art. 2°.-
ARTICULO 4°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta y Guidobaldi.

